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(Comienza la sesión a las 12 horas y 7 minutos). 

Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Consejera de Educación para 

explicar la preocupación y malestar generados en torno a la OPE de Educación. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Buenos días a todos y a todas. Damos comienzo a la 

Comisión de Educación con tres puntos en el orden del día. El primero es la comparecencia, a 

instancia de la Junta de Portavoces, para que la Consejera de Educación explique la 

preocupación y malestar generados en torno a la OPE de Educación. Nos acompañan para esta 

Comisión la señora Consejera, la señora Solana, el señor Iglesias, director del Servicio de 

Recursos Humanos, y la señora Deogracias, jefa de gabinete de la señora Consejera. 

Bienvenidas, bienvenidos, y muchísimas gracias por estar hoy en esta Comisión. Este primer 

punto ha sido solicitado por el Grupo Parlamentario EH Bildu. Por lo tanto, tiene la palabra en 

primer lugar su portavoz, la señora Korres. 

SRA. KORRES BENGOETXEA: Eskerrik asko, presidente anderea. Eguerdi on eta ongi etorriak 

izan zaitezte, Solana kontseilaria, Iglesias jauna eta Deogracias anderea. Denbora pasatu da 

oposizioak bukatu zirenetik, baina pentsatzen dugu oraindik gai honek gaurkotasun handia 

duela eta aurten edo heldu den urtean eta hurrengoan izango diren oposizioei begira 

mantendu behar genuela gaia. 

[Muchas gracias, señora Presidenta. Buenos días y sean bienvenidos, Consejera Solana, 

señor Iglesias y señora Deogracias. Ha pasado tiempo desde que finalizaron las 

oposiciones, pero pensamos que este tema todavía es de gran actualidad y que teníamos 

que mantener el tema de cara a las oposiciones de este año o de este que llega y el 

próximo.] 

Azken finean, guztiok dakigun bezala, OPEk sortu zuen ezinegona irakasleen artean eta 

hezkuntza komunitatean, bai prozedurari eta bai emaitzei zegokioenez. Horregatik 

komenigarria ikusi genuen zuen agerraldia eskatzea behar diren azalpenak emateko. Besterik 

gabe, zain geratzen gara ea zuek kontatzen diguzuen nolakoa izan zen prozedura eta baita 

emaitzak ere. Eskerrik asko. 

[Al final, como todos sabemos, la OPE causó malestar entre el profesorado y en la 

comunidad educativa, en lo referido tanto al procedimiento como a los resultados. Por 

eso vimos conveniente solicitar su comparecencia para dar las explicaciones necesarias. 

Nada más. Quedamos a la espera de que nos cuenten cómo fue el proceso y cómo fueron 

los resultados. Muchas gracias.] 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Gracias, señora Korres. Tiene la palabra para su turno 

de exposición la señora Consejera, por un espacio máximo de treinta minutos. 

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Sra. Solana Arana): Gracias, Presidenta. Eguerdi on guztioi. 

Barkatu bost minutuz atzeratu izan garelako. Lehenik eta behin, eskerrak eman nahi dizkiot EH 

Bildu talde parlamentarioari egindako eskaera honengatik. Eta jada zenbat hilabete pasa diren 

arren, ongi dago berriz gaiari heldu eta ikustea zer nolakoa izan zen ezinegon hura, izan ere, 

uste dut nahiko matizatzekoa dela. 
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[Buenos días a todos. Perdón porque nos hemos retrasado cinco minutos. En primer 

lugar, quiero dar las gracias al grupo parlamentario EH Bildu por haber realizado esta 

petición. Y aunque ya hayan pasado algunos meses, está bien tratar de nuevo el tema y 

ver cómo fue ese malestar, ya que creo que es algo que se puede matizar bastante.] 

Se habla de malestar, bueno, creo que hay que matizarlo bastante. Malestar yo le puedo 

asegurar que las personas que han obtenido su plaza en la oposición del pasado junio no 

tienen ese malestar. Muchas de ellas vivieron un proceso traumático por muchos motivos y 

porque en sí mismo el opositar ya es un proceso que exige un desgaste de energía y de 

dedicación enorme. Y es verdad que es un momento en el que las personas están en una 

situación delicada, vamos a decir. Pero de ahí a hablar de malestar generalizado en la 

comunidad educativa y en un proceso, en fin, creo que es muy matizable y muy discutible. 

Entonces, nosotros, y digo nosotros por voy a ceder la palabra al director de Recursos 

Humanos del Departamento de Educación, vamos a hacer un repaso de lo que ha sido desde el 

inicio y la publicación misma, incluso antes, de por qué se retrasa la propia convocatoria, y por 

qué se convoca en el momento en que se convoca hasta el día de hoy. Y después también 

haremos un repaso de lo que está por venir. Y creemos que seguramente, seguramente no, 

estamos convencidos de que se pueden mejorar una serie de cuestiones. Pero de lo que 

estamos convencidos es de que tenemos que mantener la distancia que separa a los tribunales 

de una oposición de la administración educativa. De eso sí que estamos absolutamente 

convencidos. Por lo tanto, nuestra intervención hoy aquí se hará en todo momento respetando 

ese parámetro. 

SR. DIRECTOR DEL SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS (Sr. Iglesias Álvarez): Muy buenos días, 

muchas gracias. Como ha dicho la Consejera voy a hacer un breve resumen de las principales 

fases que ha seguido el procedimiento de las oposiciones de secundaria y formación 

profesional de este año. Como ustedes saben, el pasado 15 de marzo se publicó en el Boletín 

Oficial de Navarra la Resolución 850/2018 de 6 de marzo, en la que se convocaba este 

procedimiento selectivo, procedimiento que incluía un total de 211 plazas para 23 

especialidades e idiomas. Todas las comunidades autónomas publicamos nuestras respectivas 

convocatorias en esas mismas fechas, entre la última semana de febrero y la primera quincena 

de marzo porque estábamos esperando la modificación del real decreto que regula estos 

procedimientos. El Real Decreto 276/2007 de 23 de febrero, que por supuesto se estaba 

modificando Madrid. Esa modificación afectaba fundamentalmente a tres aspectos. Por un 

lado, el número de temas que podían extraer los aspirantes para elegir cuál iban a desarrollar 

en la primera prueba de la oposición. Se refería también la modificación a la valoración de la 

experiencia docente previa. Y, finalmente, a la ponderación global de las puntuaciones de la 

fase de oposición, que pasa a valorarse en un 60 por ciento y de la fase de concurso, que pasa 

a valorarse en un 40 por ciento. 

A partir de la publicación de la convocatoria, que como les he dicho tuvo lugar el 15 de marzo, 

se comenzó a trabajar en las correspondientes fases del procedimiento. Se elaboraron, 

aprobaron y publicaron las listas provisionales de admitidos. Fueron publicadas el 15 de mayo. 

Y las listas definitivas de admitidos y excluidos, publicadas el 12 de junio. En total resultaron 

admitidas para participar en el procedimiento más de dos mil doscientas personas. 
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Se comenzó también a trabajar en la constitución de los tribunales que debían actuar en cada 

especialidad e idioma. También en las comisiones de selección en aquellas especialidades e 

idiomas en las que hubiese más de un tribunal. Y en la constitución del tribunal coordinador. 

En total, en esta oposición actuaron 33 tribunales, cuya constitución fue un proceso laborioso 

porque resulta necesario atender no solo a las causas legales de abstención y de recusación, 

sino también a las solicitudes individuales de dispensa que recibimos. Fueron, si no recuerdo 

mal, en torno a cuarenta. Y se analizaron caso por caso para ver cuáles se podían atender y 

cuáles no. La constitución definitiva de los tribunales se publicó el 17 de mayo. 

Se trabajó también en la organización y la logística de todo el procedimiento. La preparación 

de los materiales, de los equipos y del soporte informático, la coordinación del personal de 

apoyo para el tribunal coordinador y también el personal que colaboró a lo largo de todas las 

pruebas para vigilar las aulas, para controlar el acceso de los aspirantes, etcétera. 

Se impartió una formación a los miembros de los tribunales, fundamentalmente centrada en la 

aplicación informática que tienen que utilizar para desarrollar su trabajo, para desarrollar 

todas las fases de su actuación. Estas sesiones tuvieron lugar todos los martes en el salón de 

actos del departamento desde la última semana de mayo, obviamente después de que ya 

estaba la constitución definitiva de los tribunales, y hasta finales de junio. Hasta antes del 

comienzo de las pruebas. Se organizó también el acto de presentación, que tuvo lugar el 20 de 

junio en horario de tarde en el IES Navarro Villoslada y en el IES Iturrama. 

Y, finalmente, se organizaron todas las aulas, los materiales y el personal para el comienzo de 

las pruebas que tuvo lugar el sábado 23 de junio tanto en el IES Navarro Villoslada, en horario 

de mañana, como en el IES Iturrama, en horario tanto de mañana como de tarde. 

En junio, como también saben, se produjo una ampliación del número de plazas convocadas 

en este procedimiento, aprovechando parte de las plazas que habíamos aprobado poco antes 

en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria correspondiente a la tasa de estabilización 

prevista en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. En concreto, se incluyeron un total de 

114 nuevas plazas, todas ellas correspondientes a especialidades ya convocadas en marzo. 

Como no se incluyeron nuevas especialidades, no fue necesario abrir un nuevo plazo de 

presentación de instancias, tal y como recoge el Real Decreto 276 al que antes me he referido. 

Hay que decir que el objetivo de esta ampliación era el de avanzar en la consecución de reducir 

el porcentaje de interinidad en los cuerpos docentes hasta el 8 por ciento, como marca la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado. En total, después de esta ampliación, la convocatoria 

quedó formada con 325 plazas. 

Esta convocatoria ha presentado algunas novedades respecto a convocatorias anteriores. Por 

ejemplo, ha sido la primera vez que el propio texto de la convocatoria, publicado en marzo, 

indicaba ya la fecha exacta del comienzo de los exámenes, el sábado 23 de junio. También por 

primera vez el tribunal coordinador ha elaborado y ha hecho públicos con anterioridad al inicio 

de las pruebas unos criterios de evaluación, que sirvieron como marco común a todos los 

tribunales que obviamente luego tuvieron que concretarlos por las peculiaridades de cada 

especialidad e idioma. Y también se ha garantizado por primera vez que todas las personas se 

pudiesen presentar a todas las especialidades e idiomas en los que se hubiesen inscrito. Algo 

que nos viene marcado por la Ley Foral 17/2017 del pasado mes de diciembre, reguladora del 
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acceso a la función pública docente y que exige el establecimiento inexcusable de distintos 

procedimientos selectivos para las distintas áreas de conocimiento o especialidades docentes y 

para cada una de las lenguas oficiales de la Comunidad Foral de Navarra. 

Comenzadas las pruebas, el trabajo se desarrolló a diferentes ritmos en función del número de 

aspirantes con los que contaba cada tribunal. Como saben, había tribunales con cientos de 

aspirantes y otros que apenas tenían una docena de personas inscritas. Durante el mes de 

junio, mientras se desarrollaban las pruebas de la fase de oposición, se publicó el baremo de 

méritos provisional. Concretamente el 26 de junio, con el consiguiente plazo de reclamación, y 

el baremo de méritos definitivo, que se publicó el 2 de agosto. Finalmente se agregaron las 

puntuaciones de las fases de oposición y de concurso. Y el viernes 3 de agosto fue publicada la 

Resolución 2511/2018 de 3 de agosto, en la que se declaraban las personas que habían 

aprobado por cuerpo, especialidad e idioma. Las personas que habían aprobado con plaza. 

Se quiere destacar que todo el procedimiento anterior se desarrolló en apenas cuatro meses y 

medio, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta la publicación de las 

personas que habían superado el procedimiento el pasado 3 de agosto. El 1 de septiembre, 

como estaba previsto, tomaron posesión como nuevos funcionarios en prácticas los 249 

aprobados con plaza. 

Por último, aunque no afectada propiamente al desarrollo del procedimiento selectivo, los 

primeros días de agosto se constituyeron las listas de aspirantes a la contratación temporal 

derivadas de las especialidades e idiomas de esta oposición. Las de maestros estaban ya 

constituidas desde junio, y de hecho los maestros eligieron sus destinos para este curso a 

finales del mes de junio. Y todo ello se hizo de acuerdo con la nueva orden foral de gestión de 

listas, la Orden Foral 51/2018, que fue aprobada el pasado mes de junio. 

Los actos de elección de destinos para todos los cuerpos, excepto el de maestros, tuvieron 

lugar la semana del 20 de agosto. Y dichos actos se celebraron, como también saben, por 

primera vez de forma telemática, utilizando el sistema de adjudicación telemática de plazas, 

que ha generado incontables ventajas tanto para las personas aspirantes como para la propia 

Administración. 

Sobre los resultados del procedimiento hay que decir que de las 325 plazas convocadas 

quedaron 76 sin cubrir. De las 23 especialidades e idiomas que se convocaban, quedaron 

plazas sin cubrir en 11 de esas especialidades e idiomas. La mayor parte de ellas en informática 

castellano; inglés, tanto castellano como euskera; lengua castellana y literatura en euskera y 

matemáticas en euskera. Como posibles causas de estos resultados se ha valorado el hecho de 

que no se hubiesen convocado oposiciones de secundaria y formación profesional desde hace 

ocho años, las últimas fueron en 2010, así como la diversa tipología de las personas que se han 

presentado a este procedimiento. Y, por supuesto también, la distinta preparación de cada 

una de ellas. Más allá de eso, como antes ha señalado la Consejera, el departamento no puede 

ni debe cuestionar las calificaciones otorgadas por los tribunales. Los tribunales, tal y como 

marca la propia convocatoria y la legislación, actúan con plena autonomía funcional. Y por lo 

tanto, entendemos que un cuestionamiento por parte del departamento de las calificaciones 

que ellos han otorgado sería una injerencia en la autonomía de los tribunales calificadores de 

la oposición. Como digo, la propia convocatoria recoge esa autonomía que se ha respetado en 
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todo momento. La coordinación de los tribunales ha recaído exclusivamente en el tribunal 

coordinador, que también tiene atribuida esa función en la convocatoria, y se ha limitado a 

unificar criterios y a coordinar la actuación ante las dudas que podían ir surgiendo a lo largo 

del procedimiento. Se han producido acusaciones hablando de irregularidades en el 

procedimiento que entendemos ponen en cuestión la profesionalidad y la labor realizada por 

las personas que han integrado los tribunales. Los tribunales están integrados por funcionarios 

docentes de la enseñanza pública, por supuesto. Y queremos aprovechar la ocasión de esta 

comparecencia para respaldar el trabajo que han realizado y para agradecer la imparcialidad y 

la objetividad con la que han actuado en todo momento. Y también queremos aprovechar la 

ocasión para agradecer la labor que ha realizado el tribunal coordinador en esta oposición, el 

personal de apoyo que ha tenido el tribunal coordinador para labores informáticas y para 

labores logísticas, y también el personal del departamento que ha trabajado en todo momento 

en el desarrollo de las oposiciones, fundamentalmente el personal del Servicio de Recursos 

Humanos y del Servicio de Nuevas Tecnologías, así como a las personas que colaboraron como 

cuidadores de aula durante la realización de las pruebas. 

Sobre la preocupación o el malestar a los que se refiere la pregunta que ha dado lugar a la 

comparecencia, tal y como ha indicado la Consejera, es lógico que una persona que ha sido 

eliminada de un proceso selectivo pueda sentir malestar ante esa situación. Yo creo que todos 

los que hemos pasado por presentarnos a oposiciones sabemos lo que es eso. Sin embargo, 

debo decir que en estas últimas semanas se está realizando la revisión de los expedientes y de 

los exámenes por parte de las personas que lo han solicitado. A día de hoy han sido ya más de 

doscientas personas las que han pasado para revisar su examen y está pendiente de celebrarse 

una tercera tanda para atender la petición de quienes todavía no lo han revisado. Y la 

sensación que nos están transmitiendo es una sensación buena. Obviamente, yo no puedo 

estar todo el tiempo en la revisión de exámenes, pero he pasado por allí en distintas ocasiones 

y he estado en contacto con las personas que están organizándolo. Y la mayor parte de la 

gente se da por satisfecha, tiene todo el tiempo que considera necesario para tomar 

anotaciones, para revisar exámenes de otros aspirantes, para revisar las actillas de calificación. 

Y, bueno, entienden que el resultado es el que les corresponde. 

Por supuesto que siempre habrá alguien que quiera seguir reclamando, y tiene todo el derecho 

a hacerlo. Pero entendemos que esto no es algo diferente de lo que sucede en cualquier 

procedimiento selectivo, en cualquier oposición. Es normal que siempre haya alguien que 

incluso decida acudir a los tribunales de justicia para hacer valer su derecho o las razones que 

considere oportunas. 

Ya para finalizar, quiero recordar que las plazas que han quedado vacantes en este 

procedimiento no se van a perder. En ningún caso se van a perder, sino que se convocarán en 

la siguiente ocasión que se celebren oposiciones de secundaria y de formación profesional, 

que será en el año 2020. Igualmente, quienes han suspendido esta convocatoria tienen que 

pensar que, afortunadamente, en estos años va a haber oposiciones, se van a aprobar ofertas 

de empleo, a diferencia de lo que ha sucedido durante estos últimos años en los que estaban 

congeladas las ofertas de empleo de la Administración. 
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Como valoración global entendemos que lo que más ha perjudicado a las personas que 

estaban participando, o que estaban preparando su participación en esta oposición, ha sido 

todo el ruido que se ha generado de forma intencionada en torno al procedimiento. Primero 

con el claro objetivo de paralizar la convocatoria, se llegó a decir que la convocatoria iba a ser 

anulada por el Tribunal Superior de Justicia, que no iban a comenzar los exámenes en la fecha 

prevista. Cuando se vio que los exámenes comenzaban y que el procedimiento seguía 

adelante, es cuando se empezaron a verter acusaciones de irregularidades y de 

arbitrariedades. Insinuaciones que, como antes hemos mencionado, no hacen sino cuestionar 

la labor de los tribunales y del personal que ha trabajado en el procedimiento. Por tanto, y con 

independencia de ese ruido y en lo que al procedimiento se refiere, sin entrar, como hemos 

dicho, en el criterio supremo de los tribunales, la valoración que hace el departamento de la 

convocatoria es una valoración buena. Obviamente, sería absurdo decir que no se pueden 

mejorar cosas y estamos ya trabajando en las oposiciones que se celebrarán el próximo año, 

las oposiciones para el cuerpo de maestros, que van a presentar muchas novedades que serán 

buenas tanto para los aspirantes como para la propia Administración. Por ejemplo, la 

utilización de medios telemáticos para la inscripción en dichas oposiciones, por poner solo un 

ejemplo. Y a partir de ahí, entendemos que es lo que nos corresponde decir como 

Administración, como Departamento de Educación. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Muchísimas gracias. Comenzamos con la intervención 

de los diferentes grupos. En primer lugar, tiene la palabra el grupo proponente de la 

comparecencia, el Grupo EH Bildu. Tiene la palabra su portavoz, la señora Korres, por un 

espacio máximo de diez minutos. 

SRA. KORRES BENGOETXEA: Eskerrik asko, presidente anderea. Mila esker emandako azalpen 

guztiengatik. Desde luego, la verdad es que sus palabras nos tranquilizan bastante. 

Entendemos que todo procedimiento, desde luego un procedimiento como el que ha tenido 

lugar después de tantos años de no haberse convocado ninguna oposición es complicado, es 

complejo y tiene sus escollos a lo largo del camino. Lo entendemos, creemos que el 

procedimiento se llevó a cabo de manera adecuada. Nos consta además que se fueron 

resolviendo temas como el del acto de entrega de las programaciones, en el que hubo 

distintos momentos en los que se fueron resolviendo las cuestiones puntuales de manera 

satisfactoria. Y, bueno, creemos que el procedimiento fue correcto y se fue actuando bien. 

En cuanto a la referencia que hacemos y que nos preocupa, el malestar que generó también 

un poco el procedimiento y también los resultados, porque se quedaron todas las plazas que 

usted ya ha mencionado sin cubrir, pues nos referimos un poco en este sentido a lo que es el 

propio sistema, el propio sistema de la oposición. Porque esto no fue algo que sucedió solo en 

nuestra Comunidad, también sucedió a nivel estatal. Fue un fenómeno que se vio y creó 

malestar a nivel también estatal. En este sentido, sí que nos cuestionamos, sí que creemos que 

puede ser un indicador, un indicador de que el sistema no sea lo suficientemente adecuado y 

entendemos que puede ser también un indicador para analizarlo y ver lo que está fallando. Si 

sucede aquí, si sucede también a nivel estatal, entendemos que sí que puede estar pasando 

algo que hay que valorar. Valorarlo también, como antes decía, teniendo en cuenta que 

tenemos nosotros otras oposiciones pendientes, como ya han indicado, las de magisterio para 

este curso escolar. Y las siguientes, para 2020, nuevamente en secundaria. Con lo cual, 
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creemos que es algo que no se puede mirar a otro lado, es algo que hay que tener en cuenta y 

que genera malestar. Claro que no va a generar malestar entre los que aprobaron y sacaron la 

plaza. Evidentemente, genera malestar en todo aquel que ve que no ha obtenido esa plaza y se 

han quedado vacantes sin cubrir. Pero lo entendemos a nivel general y lo entendemos como 

un aspecto a tener en cuenta y a analizarlo en todo momento. 

Sí que estamos totalmente de acuerdo en esa distancia que ustedes establecen entre lo que 

son los tribunales y la propia Administración. Desde luego, en ningún momento hemos 

desconfiado del buen hacer de estos tribunales. No hemos desconfiado en ningún momento. Y 

creemos que hay que ser muy conscientes de esa autonomía funcional que los tribunales 

tienen y deben seguir teniendo, por supuesto y como no puede ser de otra manera. 

Eso en cuanto al procedimiento y a lo que han sido los resultados y esas vacantes sin cubrir. Sí 

que quisiera que me aclarase por qué ha dicho que esas vacantes aparecerán en la siguiente 

convocatoria del año 2020. Entendemos que se suman, que estas que han quedado vacantes 

se sumarán a las que ya están previstas. Esto quisiera que me lo confirmase. 

También ha hablado de que, por primera vez, se habían incorporado unos criterios de 

evaluación que eran comunes a todos los tribunales. Desde EH Bildu creemos que quizá este 

sea uno de los aspectos que habría que analizar y habría que tener en cuenta a la hora de 

establecer todo el procedimiento. Porque quizá es ahí donde se tienen más dudas. Tienen más 

dudas también los propios aspirantes a la hora de enfrentarse a la propia oposición. Cuáles van 

a ser esos criterios objetivos por medio de los cuales se les va a valorar. 

Tampoco voy a alargarme mucho más. Entendemos que sí que el procedimiento fue complejo, 

fue correcto, eso creemos. Entendemos el malestar de esos aspirantes que ven que no 

obtienen plaza y que quedan vacantes. Porque nosotros sí que creemos que los aspirantes van 

preparados, se preparan en general para este tipo de pruebas. Creemos que sí, que en general 

van preparados. Por eso hacemos referencia también un poco a que es el sistema el que está 

fallando y es el sistema el que tenemos que analizar. Dónde están estas carencias o esto que 

nos da estos resultados. 

También queríamos hacer incidencia en que, tenemos que decirlo así, para EH Bildu 

entendemos que las vacantes tienen que obtenerlas aquellas personas mejor capacitadas en 

cuanto a mérito y capacidad. En este sentido, creemos que lo que ha sido esa separación de 

listas, de personas que tienen que verse abocadas a hacer dos exámenes de la misma 

especialidad, en dos exámenes diferentes, no creemos que den los resultados que en un 

principio se pretendían, es decir, que las personas mejor capacitadas sean las que obtienen las 

mismas, sino que, al contrario, lo que hacen es que no sean las personas más capacitadas las 

que pueden llegar a obtenerlas. Hemos analizado también datos y así lo hemos concluido. 

Entonces, también queremos decir que entendemos que, desde luego, esa separación no ha 

dado el resultado que pretendidamente algunos tenían. Y queríamos también dejarlo de 

manifiesto. Por lo demás, gracias por las explicaciones. Sí que también creemos que tenemos 

que poner en valor la OPE que se ha llevado a cabo y las que vienen. Esto es muy importante, 

porque el objetivo en todo momento, efectivamente, es ir poco a poco llegando a ese 8 por 

ciento de interinidad. Y en este sentido, esta OPE realizada y en las que ya se está trabajando 

van dirigidas en este sentido. Por lo demás, muchas gracias por las explicaciones. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Muchas gracias, señora Korres. A continuación tiene la 

palabra por parte del Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro el señor Catalán, por un 

espacio máximo de diez minutos. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, muy buenos días. 

Quiero agradecer la presencia y las informaciones facilitadas por la propia Consejera y por el 

responsable del Servicio de Recursos Humanos del departamento. Al final la pregunta es si la 

gestión de las propias oposiciones de secundaria y formación profesional fue la adecuada. Para 

el departamento no hay ninguna duda de que fue la acertada y de que fue todo magnífico. Y, 

por lo tanto, si hay algún tipo de crítica, desde el departamento se realiza a los demás. Aquello 

de que no se convocaron OPE desde el año 2010, aquellos opositores que no han sacado plaza 

y entonces manifiestan su malestar. Ahora por parte de Bildu se dice que no es culpa del 

departamento, comprensible con los opositores, sino del sistema establecido. Sistema que el 

departamento desde el principio vino ratificando incluso también en las decisiones que se 

venían tomando por parte del Ministerio. Y eso también hay que dejarlo claro. 

Evidentemente, el departamento, y eso es lo que hay que lamentar, no hace absolutamente 

nada de autocrítica. La autocomplacencia una vez más. Los responsables son los demás y no es 

el departamento. En nada ha fallado. ¿Cuál puede ser la prueba del algodón? ¿La prueba más 

objetiva de que si se ha hecho bien o mal la oposición de secundaria y de formación 

profesional? Pues que preguntemos a los realmente afectados. No a los que han suspendido, 

sino también a los que han aprobado y qué decían antes de la oposición. Y qué decía esa 

plataforma que se constituyó y que manifestó su indignación y desesperación ante la 

improvisación, ante la falta de información y desconcierto de la oferta pública de empleo. Y 

eso lo dijo la propia plataforma, incluso criticando duramente el comportamiento de la propia 

Consejera. Pero es que podríamos decir, y se ha hecho referencia a los tribunales de la 

oposición. ¿Qué dijeron los tribunales de la oposición que tenían que juzgar a los opositores? 

¿Y qué dijeron también de las reuniones a las que ha hecho referencia el director del servicio? 

Una total y absoluta falta de información, de improvisación y de desconcierto. Se les 

preguntaba una cosa al tribunal coordinador y no sabían o no contestaban. O contestaban de 

forma diferente a lo que luego ocurría. Y no lo decimos nosotros, ustedes que están en el 

departamento lo tienen mucho más fácil para comprobar que esta información es cierta. Y, por 

lo tanto, los miembros de los tribunales así lo han dejado claro. 

La coordinación, pues ha brillado por su ausencia. Evidentemente que ha brillado por su 

ausencia. ¿Pero qué dicen también los sindicatos? ¿Y qué han dicho los sindicatos educativos 

que han calificado de improcedente la tardanza en la toma de decisiones? Como, por ejemplo, 

a la hora de aprobar la convocatoria extraordinaria. O a la hora de exigir o no exigir, o de 

clarificar o no clarificar si todos los aspirantes recogidos en la lista definitiva tenían el máster 

pedagógico y didáctico. Y que tuvo que haber una nota aclaratoria por parte del propio 

responsable de recursos humanos. Se dieron también, al menos desde nuestro punto de vista, 

situaciones esperpénticas en las que miembros de tribunales de plazas de euskera, al no 

conocer esta lengua, se les ponía unos traductores. Es decir, son situaciones que, desde 

nuestro punto de vista, no dejan muy bien la gestión del propio departamento. Pero incluso la 

orden foral a la que se ha referido el director del servicio, la 51/2018 de 7 de junio, que llegó 

tarde y mal. Se estuvo mareando y toreando a los propios interinos que estaban hablando con 
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ustedes de mejoras que se tenían que incorporar esa orden foral. Consecuencia, por cierto, de 

la anulación por parte del Tribunal Superior de Justicia de Navarra de la Orden Foral 55/2016 

que eliminaba las listas preferentes. Por cierto, también recurso que fue planteado ante el 

Tribunal Supremo y que este Tribunal Supremo inadmitió por falta de argumentos y de 

argumentación en los planteamientos del propio Departamento de Educación. Como digo, 

tardó en aclararse, incluso tuvo que salir el propio director del Servicio de Recursos Humanos 

con una nota aclaratoria con el tema de los CAP. Fue también, al menos desde nuestro punto 

de vista, un auténtico despropósito el comportamiento que se ha venido teniendo con estos 

opositores. Y no digo con los que han aprobado la plaza o han suspendido la oposición, sino lo 

digo incluso previamente y a la hora de la realización de la convocatoria. 

Lo hemos dicho, desde nuestro punto de vista el comportamiento no ha sido el esperado por 

parte de los máximos responsables del departamento. Se dice, por parte del director de 

Recursos Humanos, que no, que los recursos cada uno tiene sus derechos. Por supuesto que 

tienen derecho los ciudadanos y los opositores y los sindicatos a plantear los recursos que 

consideren oportunos. Once creo recordar que se han planteado sobre algunas resoluciones 

del propio director de Recursos Humanos. Cuatro de ellas creo recordar que en julio han sido 

desestimadas, pero quedan otras por resolver. Ya veremos a ver cómo se resuelven. Hay 

también recursos ante el Tribunal Superior de Justicia de Navarra en relación a la convocatoria 

y también a la oferta de plazas en euskera. Vamos a ver, la inseguridad jurídica puede 

continuar. No digo que continúe, pero puede continuar. Porque tenemos el recuerdo ahí 

pendiente siempre de la anulación de las plazas de la convocatoria de maestros en euskera 

que se realizó en el año 2016. Que el propio Tribunal Superior de Justicia de Navarra ha fallado 

en contra del departamento, que ha anulado esas plazas, que el recurso presentado por el 

Gobierno al Tribunal Supremo ha sido inadmitido, el recurso de casación. Y, por lo tanto, en 

esa línea se sabe la incertidumbre que se está viviendo. Y esos recursos pueden caer en contra 

del criterio defendido hasta ahora por el departamento. Por lo tanto, la autocomplacencia nos 

da la impresión de que no es la mejor compañera. 

Para colmo, y lo decía el propio director del Servicio de Recursos Humanos, hay plazas que no 

se han cubierto, ha habido diferencias también en las notas en función de la lengua. Y eso no 

que decir que uno cuestione la labor de los tribunales. Todo lo contrario, pero lo que es 

evidente es que la realidad es la que es. Y, por lo tanto, dicen ahora que hay mucho que 

analizar, incluso modificar, correcciones. Pero si alguna de las cuestiones que ustedes van a 

corregir ya se les dijo de antemano que tenían que hacerse y ustedes no hicieron caso. Y por lo 

tanto fueron partícipes, protagonistas de algunas decisiones que, en función de lo que dice la 

portavoz de Bildu, cuestiones del sistema, que ustedes respaldaron o no se posicionaron en 

contra. Nosotros en su día lo vimos también con las oposiciones al cuerpo de inspección, un 

auténtico esperpento. Anulando convocatorias, volviendo a convocar, no contestando 

recursos, volviendo a admitir recursos, etcétera. Cuestiones que todavía están pendientes de 

recurso en el Tribunal Superior de Justicia de Navarra, creo recordar. Y, por lo tanto, nosotros 

ya en su día pedimos la dimisión del responsable de recursos humanos. Y hoy lo volvemos a 

hacer, porque consideramos que no se ha actuado correctamente, que no se ha actuado a la 

altura de las circunstancias. Y, hoy, con su intervención de autocomplacencia nos vuelve a 

ratificar que no hay peor prueba de lo que estamos demostrando que este tipo de 

autocomplacencia. Muchas gracias. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Muchas gracias, señor Catalán. A continuación tiene la 

palabra por parte de Geroa Bai su portavoz, la señora Aranburu, por un espacio máximo de 

diez minutos. 

SRA. ARANBURU BERGUA: Mila esker, presidente andrea. Eguerdi on guztioi. Gracias por su 

presencia en la Comisión y por sus explicaciones a la señora Consejera y al señor Iglesias, así 

como a la señora Deogracias que les acompaña. Con respecto a la OPE de secundaria y 

formación profesional, podemos analizar diferentes aspectos tal y como se ha hecho en la 

exposición, en la cronología del desarrollo que ha tenido, desde la convocatoria, los resultados 

o el propio desarrollo de las pruebas. 

Con respecto a la convocatoria, nos parece que el primer éxito que hay que reconocerle es la 

convocatoria en sí misma. Como se ha dicho, desde 2010 sin haber hecho una oposición de 

secundaria, pues nos parece que en sí misma ya es un avance importantísimo para el 

profesorado de esta etapa de la educación navarra, puesto que viene a paliar uno de los 

problemas más graves que tiene el sistema educativo navarro, como es la interinidad. 

Y con respecto a la convocatoria, ya que hablamos de ello, yo quisiera recordar la posición de 

este grupo, de Geroa Bai, en cuanto a lo que tiene que ver con los idiomas, con el castellano y 

el euskera. Nuestra posición a favor de una lista única que seguimos pensando, como lo 

hicimos en su momento, que es la modalidad o el sistema más equitativo, más racional y 

posiblemente el que entraña también menos dificultades a la hora de llevar a cabo la propia 

oposición. 

Con respecto a los resultados, pues es verdad que han podido ser sorprendentes. Se ha dicho 

que han quedado 76 plazas sin cubrir en diferentes especialidades. Pues es verdad que eso 

puede sorprender. Sorprende. 

Y con respecto al desarrollo, pensamos que es uno de los puntos en los que quizá se ha 

intensificado ese ruido que decían que algunos han tenido interés en promover. A nuestro de 

modo de ver, lo que se ha citado como problemas no han pasado de ser incidencias. 

Incidencias que pensamos que han sido recogidas y muy bien resueltas por los tribunales 

correspondientes. Pues ponemos algún ejemplo, que alguna programación que no cumpliera 

los requisitos después se hubiera corregido en plazo, no se hubiera corregido. Bueno, los 

requisitos de aspectos formales. O que, no sé, que algún opositor u opositora hubiera 

eliminado alguna portada porque sobrepasaba el límite que decía la convocatoria que tenía 

que tener la programación didáctica. En fin, nos parece que eso son incidencias que en ningún 

caso pueden elevarse a la categoría de problemas ni de irregularidades, desde luego, de 

ninguna manera. 

Y precisamente esta es la primera cuestión que nos parece que tiene que quedar bien clara, a 

nosotros nos interesa que quede claro por encima de todo. Porque hablamos de preocupación 

y de un cierto malestar que se ha podido generar y nos parece que lo que hay que dejar bien 

claro que es si ha habido, si hubo, algún tipo de irregularidad en la oposición de secundaria en 

Navarra. Y la respuesta: es evidente que no. No ha habido ninguna irregularidad y muchísimo 

menos ninguna ilegalidad en todo el proceso de la oposición. Como digo, nos parece 
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importante remarcar este aspecto, porque si lo hubiera habido, pues seguramente 

hablaríamos de algo más grave que de malestar, pero no es así. 

Y la segunda pregunta que nos podemos hacer, además de como digo si hubiera habido alguna 

irregularidad, es si esta sensación o este malestar o extrañeza en los resultados, etcétera, ha 

sido exclusivo de Navarra o ha afectado únicamente a Navarra. Y la respuesta es que tampoco. 

Las quejas que ha habido con respecto a resultados pues no han sido exclusivas ni muchísimo 

menos de nuestra Comunidad, sino que han sido generalizados los suspensos numerosos, en 

algunas comunidades lo han calificado de escabechina, y esto ha sucedido en otras 

comunidades autónomas como Murcia, Extremadura, Madrid, Castilla-La Mancha, Andalucía, 

Aragón. Yo diría que casi casi en todas ellas. Vamos, he traído algún dato, porque realmente 

son llamativos. En Murcia, por ejemplo, decía algún medio que en inglés aprobaron la primera 

fase el 15 por ciento de 98 aspirantes. En matemáticas aprobaron 40 de 450. En física y 

química solo 51 personas pasaron a la segunda fase en una especialidad que ofrecía 60. En 

Madrid, tres cuartos de lo mismo, 21 personas aprobaron de 98 candidatas en lengua, 15 de 

89 en geografía, 5 de 83 en inglés, o 4 de 56 en cocina y pastelería de formación profesional. 

Luego vemos que los resultados sorprendentes o llamativos se han producido en la mayoría, 

por no decir en todas las comunidades en las que se han celebrado oposiciones. De modo que 

si los resultados han sido similares, podríamos deducir que también las causas podrían haber 

sido comunes a todas ellas. 

Y por lo que respecta a los más directamente implicados en el proceso de oposición, a los 

tribunales, ya se ha dicho y yo quisiera recalcarlo que la normativa, el Real Decreto 276/2017 

dice, y no puede ser además de otro modo, que los órganos de selección actuarán con plena 

autonomía funcional, serán responsables del procedimiento y garantizarán el cumplimiento de 

las bases de la convocatoria. Por tanto, lo que está claro es que el departamento ni es 

responsable de las actuaciones de los distintos tribunales, ni puede por supuesto inmiscuirse 

en ellas. Y lo que sí le corresponde es dotarlos y poner a su disposición todos los medios y 

recursos para que puedan desarrollar su labor de una manera correcta y adecuada. Se han 

explicado algunos de los medios, la aplicación informática, la formación que se les ha dado a 

los tribunales, cosa que desconocíamos y que nos parece realmente de interés y que 

demuestra que las cosas se han hecho de la forma en que se debían hacer. 

Quiero decir también que, por supuesto, vaya por delante el reconocimiento de este grupo a la 

tarea que han hecho todos los tribunales, faltaría más, y al tribunal coordinador también, 

porque han demostrado, pensamos, su buen hacer y su responsabilidad en esa tarea desde 

luego compleja y difícil de llevar a cabo de una manera correcta. Son, pues, los propios 

tribunales los responsables de sus actuaciones y en su descargo además pensamos que se 

podría mencionar la saturación que han tenido estos. Un número amplísimo de personas 

opositoras, con un montón de pruebas y exámenes por corregir, por valorar. Realmente un 

trabajo ingente el que han tenido que realizar. 

Y de todas formas, y volviendo un poco a que los resultados y las críticas que se han podido 

hacer a la OPE parece que son comunes en todo el Estado, como decía, nos lleva a pensar que 

también la causa puede ser común. Y en ese sentido nos parece que quizás el problema está 

en el propio sistema de oposición. Un sistema que seguramente no garantiza suficientemente 
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la objetividad de las pruebas que se plantean, seguramente tampoco es lo mejor que las 

pruebas sean eliminatorias. Y sobre todo pensamos que persiste la duda de qué es lo que 

realmente se puede valorar en una oposición y hasta donde, en qué medida, una oposición 

valora la capacidad real del profesorado. 

Todo esto, desde luego, pensamos que escapa a día de hoy a la capacidad de Navarra, del 

Departamento de Educación de Navarra. Al departamento le corresponde gestionar después 

las oposiciones concretamente. Bueno, como decimos, nos parece que lo ha hecho de una 

forma correcta. Ha planteado también el departamento que se está haciendo ya o pensando 

en posibles mejoras para futuras convocatorias. Y por nuestra parte solo nos queda animarles 

y desear que sigan trabajando en esa mejora de aspectos concretos que sí esté en su mano 

mejorar. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Muchas gracias, señora Aranburu. Continuamos con el 

Grupo Parlamentario Podemos-Ahal Dugu-Orain Bai. Tiene la palabra su portavoz, la señora 

Sáez, por un espacio máximo de diez minutos. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Eskerrik asko, señora Presidenta. Y muchas gracias, señora Consejera y al 

señor responsable del servicio. Primero, queremos un poco dejar claro también que en 

cualquier caso en Podemos-Ahal Dugu lo que valoramos mucho, luego veremos algunas 

cuestiones dificultosas, pero de entrada el hecho de que salga adelante la OPE, vaya adelante, 

y la previsión sea de continuidad, como ya se ha señalado. Porque un objetivo importante es el 

tema de la interinidad, bajar la interinidad al objetivo del 8 por ciento. El único camino es ese. 

O sea, no decirlo, sino realmente realizar las OPE. También de entrada y para que conste, que 

por parte de este grupo no hay dudas, como creo que por parte de ninguno, en cuanto lo que 

es la profesionalidad y el buen hacer de las personas que forman parte de los tribunales. Sobre 

todo, no solamente del coordinador, sino de todos y cada uno de los tribunales, teniendo en 

cuenta también que además son personas docentes de la pública, que hacen un esfuerzo 

importante y que probablemente, a pesar de las dificultades, que eso sí que son reales, las 

dificultades que aparecen, unas porque pueden aparecer siempre y otras porque sí estamos 

acuerdo en que posiblemente en el proceso hay cuestiones que podrían haber sido mejor, 

pero, a pesar de todo, lo han hecho lo mejor posible. Incluso el otro personal que usted ha 

señalado y que ha colaborado en el trabajo. Porque es un trabajo importante y como tal hay 

que reconocerlo. 

Queríamos agradecerle un poco la historia que ha hecho, de cómo empieza, cómo ha ido 

desarrollándose y cómo van sumando plazas en función de la liberación, por decirlo de alguna 

manera, para poder sacarlas. Y también lo que ha destacado en cuanto a lo que usted 

considera que han sido las novedades de este año. No solo la fecha exacta de exámenes, en 

fin, todo lo que usted ha ido relatando, los criterios de evaluación, el tema de que todas las 

personas puedan presentarse a todo aquello que hayan decidido hacer. Aparte del problema 

de las listas. Pero, bueno, el hecho de que esté abierto. Y el tema también, como ha señalado, 

del sistema telemático, que habría que valorarlo también en todo este proceso y en todo lo 

que ha señalado. Aquí lo único en lo que le queríamos insistir por parte de Podemos-Ahal Dugu 

es que creemos que está bien lo que ha dicho y que son mejoras indudables, es que esa frase 

que al portavoz del Partido Socialista le gusta tan poco que digamos que es «oído cocina». Y 
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oído cocina quiere decir, en este caso, que por nuestra parte sí creemos que habido algo de 

tardanza y que es bueno reconocerla. Una, por parte propia de cómo se organiza el 

departamento. Y otra, también es cierto, propia de aquellas cuestiones que nos hacen 

dependientes también de decisiones fuera de él. Entonces, esto hace que se produzcan 

situaciones de tardanza, sin más. Y que es cierto y que trae unos perjuicios. 

Nos referimos a que es cierto que creemos que la plataforma desde su malestar, porque es 

lógico, y como ha señalado todo mundo no lo vamos a repetir, que hay unas personas que 

tienen muchas expectativas, y lógicas además, se están jugando su futuro en este momento. Y 

ven una serie de dificultades y las expresan, y las expresan y las expresan. Las expresan antes, 

durante y posteriormente también con recursos. Lo que le queremos decir con el oído cocina 

en esto es que realmente, además de lo que ya he señalado, sería importante que se recoja y 

se mire muy bien y con lupa lo que se está diciendo, para mejorar. Para mejorar, porque es lo 

que toca, mejorar. Y lo que se está diciendo no va solo efectivamente en la línea de lo 

sucedido, sino también, y esto ya también lo han dicho las dos portavoces anteriores, por lo 

menos el tema de fondo. Porque es verdad que la plataforma también hablaba de que este 

sistema no parece el más adecuado. Un sistema que realmente está dejando en parte fuera a 

un buen profesorado por el hecho de que se la juegan todo a un examen, por el hecho de los 

propios criterios de evaluación, como el tema de pruebas eliminatorias, etcétera. Deja fuera, 

sobre todo, la experiencia de un profesorado que viene además de interinidades en su gran 

parte, y que en buena lógica es cierto que estén cuestionando las repercusiones que tienen. 

Además de sentirse alborotados por el correr final y los movimientos de fechas y no fechas. 

Pero este tema de fondo ha salido y lo sacaron antes, lo han seguido transmitiendo 

posteriormente, porque, efectivamente, el tema del mérito y capacidad no se mide solo en 

una prueba. Eso es imposible. Eso da lo que da. Y esto es lo que realmente hay que plantearse 

de fondo aquí y en todo el Estado. Porque es cierto que ha sido una dinámica general y una 

protesta general. Que sea general no quita para no valorar lo que nos toque en lo particular. 

Pero es verdad que esto es lo de fondo que está apareciendo. Así que, por nuestra parte, lo 

que decimos es que creemos que sí que hay que admitir que ha habido tardanzas y que han 

tenido sus repercusiones, además de todo lo que ha señalado. Y que realmente van a mirar y a 

atender muy bien. 

Usted ha dicho que ya ha pasado viendo a ver cómo las personas revisan sus exámenes y le 

están dando unos datos. Pues eso es muy interesante, este tipo de trabajo. Recoger lo que las 

personas están manifestando. Porque siempre hay una lógica y el sentido común de las 

personas es muy válido en lo que están viviendo y cómo lo manifiestan. Incluso en los 

recursos, qué es lo que nos puede decir para esa mejora que por nuestra parte entendemos 

que debe ser. Quiero hacer aquí un inciso, porque sí que ha habido críticas a las dificultades de 

la revisión de exámenes. Digo, porque ha salido y han sido muy claras. Y sí que se podría incidir 

un poquito más en eso, porque personalmente no me ha quedado claro. Sí que le he 

entendido que hasta ahora han pasado doscientos, no recuerdo cuántos ha dicho, y que hay 

una tercera tanda de la revisión. Pero sí que nos parece que es un poco tarde. Se lo decimos 

así, como sensación, y porque las críticas también han ido por ahí. Es decir, que una persona 

siempre tiene que tener su derecho abierto, además rápidamente, a la revisión de su examen, 

sea en lo que sea. 
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Entonces, quiero decirles que por nuestra parte recojan lo que se puede mejorar, porque es 

evidente. El tema este de los exámenes también con agilidad en su revisión. Y que sigamos con 

el tema de las OPE adelante. Y, por favor, que quede claro que esas vacantes se mantendrán 

en 2020 y todas aquellas más que podamos conseguir, porque es el objetivo también, hacerlo 

bien, pero que salgan también las OPE. Así que por lo demás muchas gracias y vuelvo a insistir, 

recojamos de las experiencias. Lo ya señalado, pero un poco más. Porque ya ha habido mucha 

sensatez en escritos y en planteamientos de la gente que ha formado parte de las plataformas. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Muchas gracias, señora Sáez. Tiene la palabra por 

parte del Partido Socialista de Navarra su portavoz, el señor Gimeno, por un espacio máximo 

de diez minutos. 

SR. GIMENO GURPEGUI: Gracias, Presidenta. Buenos días, Consejera. Buenos días, director del 

servicio. Bueno, escuchándoles a ustedes dos lo que se valora aquí es que la Administración es 

la que es objeto del derecho, los que son sujetos de derecho no son los ciudadanos. La que 

sujeto de derecho tras su discurso es la Administración. Una administración que en lugar de 

estar al servicio de los ciudadanos, obviamente escuchándoles a ustedes dos, está al servicio 

de su gobierno, en este caso del Gobierno de Navarra. Esta es la realidad, nada más que 

trasladando el discurso que hemos escuchado aquí. Yo creo que los que están satisfechos son 

los que han aprobado, ha dicho la consejera. Mire esto lo firmaría hasta el mismísimo 

Perogrullo. Hasta el mismísimo Perogrullo firmaría que los que han aprobado están 

satisfechos, pero le recuerdo a usted que aquí en esta Comunidad, como ya ha recordado otro 

portavoz, hay una oferta de empleo anterior recurrida, y que hay muchas personas, no las que 

aprobaron, sino las que no se presentaron por el mismo diseño de la oferta pública de empleo. 

En esta oferta pública de empleo ha habido muchas personas que tampoco se han presentado 

por las características de la oferta pública de empleo que ustedes han diseñado. O sea que el 

otro día oíamos, o leíamos mejor dicho, en una nota de prensa que ustedes habían hecho una 

valoración más que positiva de esta oferta pública de empleo en la mesa sectorial. Eso dice 

mucho el nivel de los ejecutivos del Departamento de Educación. Porque dice usted que no ha 

existido malestar. Ha dicho la Consejera que no ha existido malestar. Pero si la propia 

Presidenta Barkos, la propia Presidenta Barkos, se comprometió públicamente a dar 

explicaciones en la primera mesa sectorial en la que de forma absolutamente autocrática y 

jerárquica no se ha permitido a los sindicatos expresarse con respecto a esta oferta pública de 

empleo. Mire, si esta oferta pública de empleo ha tenido una característica es que ha estado 

absolutamente rodeada de incidencias, desde el principio hasta el final. Esa es la característica 

fundamental de esta oferta pública de empleo. Pero el nivel para su Gobierno ya lo hemos 

escuchado aquí con las portavoces que me han precedido. Una portavoz ha dicho que es ya 

muy positivo que se haya hecho una OPE de secundaria. Pero, por favor, pues no se han hecho 

OPE en esta Comunidad. Que se ha hecho una OPE en secundaria, ese es el nivel que ha puesto 

la portavoz de Geroa Bai. La portavoz de los proponentes de la comparecencia ha dicho que 

estaban muy satisfechos con las explicaciones. Y por supuesto el nivel de Podemos-Ahal Dugu 

es oído cocina, ese es el nivel. Ese es el nivel de las portavoces que me preceden. Y esa es la 

cuestión. 
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En la época de la evaluación... Presidenta, si me van a permitir, yo no he interrumpido a nadie 

en su intervención, solicito que nadie me interrumpa y que mantenga el orden en la sala. En la 

época de evaluación entramos en el período de negación, vamos mal. Vamos mal. Estamos 

negando en la época de evaluar. Y esta es la cuestión. 

Mire, ustedes han convocado en marzo, cuando ya sabían que la orden de gestión temporal de 

listas tenía un recurso en los artículos 3 y 4, si no recuerdo mal. Ustedes convocaron cuando 

existía un limbo jurídico. Ustedes convocaron cuando se podía establecer una inseguridad 

jurídica cierta. Esa es la única realidad que ocurre. ¿Por qué? Porque ustedes en lugar de 

acatar la sentencia lo que fueron es a recurrirla, como hacen habitualmente. Entonces esto es 

lo que ocurre. Entonces, ¿esto es responsabilidad de los tribunales, de los ciudadanos? No, es 

responsabilidad de la administración educativa. Esa es la única responsable. Muchos 

ciudadanos consideraron que era imposible presentarse a esta oferta pública de empleo. 

Porque les recuerdo que ustedes tenían una orden foral donde firmando el examen y sacando 

un 0,1, es decir, ustedes contrataban a todos los que suspendían. Ustedes contrataban a todos 

los que suspendían en esta Comunidad y, por lo tanto, firmando ya estaban contratados. 

Muchas personas que no tenían experiencia docente, ni experiencia laboral, consideraron que 

por el escaso número de plazas, que luego ustedes aumentaron, no se podían ni debían 

presentarse porque no tenía ningún tipo de posibilidad. Eso es responsabilidad de los 

ciudadanos, por eso le digo que ustedes son la Administración como sujeto de derecho. Esta es 

la cuestión. Además, nosotros les solicitamos los informes técnicos y jurídicos en una petición 

de información. Todos sabemos cómo se gesta una orden foral. Y todos sabemos los informes 

que son necesarios para hacer una orden foral. Ustedes no nos los remitieron, nos dijeron que 

no existían. Luego vinieron los demás problemas a los que se ha hecho alusión. 

¿Pero es lógico que un proceso selectivo deje abierta la normativa que le va a ser aplicable? Yo 

le pregunto, para que me responda, si es lógico que la normativa que se va a aplicar 

posteriormente es lógica. Pero, bueno, incidencias ha habido desde el principio. Que yo sepa 

ha habido corta y pegas de las convocatorias anteriores, de las convocatorias de Unión del 

Pueblo Navarro ustedes han hecho cortas y pegas. Y han tenido que hacer publicación de 

errores porque en el comienzo dijeron que la programación había que presentarla 

simultáneamente en el acto de presentación y después cuando salieran las listas de admitidos. 

Eso es lo que hizo su Administración. ¿No ha habido ningún incidente? Es que, claro, cuando 

ustedes van a tomar la decisión, una u otra, toman el peor de los escenarios. Deciden que sea 

en el acto de presentación, donde si estamos por la estabilización del personal docente, donde 

en el contexto del profesorado interino que existe, pues obviamente si se tienen que dedicar 

intensamente a preparar una programación que quizás no pueda trasladar porque su director 

general dijo en la comisión técnica que había que tener unos mínimos exigibles y por eso los 

exámenes no podían ser eliminatorios, pues obviamente tenía que dedicarle tiempo a hacer la 

programación. Pero es que además es en una programación donde una persona que está 

trabajando puede marcar una diferencia y puede marcar un plus, pero ustedes hicieron 

exactamente lo que creemos todos que no se debía hacer. Pero eso también es 

responsabilidad de los ciudadanos. Si ya fue una corrección de errores lamentable, luego en el 

acto de presentación se pudieron subsanar las programaciones. Aquí les ha parecido una 

insignificancia que una parte del proceso selectivo se pueda subsanar sin información previa. 

Ha habido protestas, ha habido recursos. De hecho, hubo una reclamación a la Alta Inspección 
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del Estado en la Delegación de Gobierno de Navarra. Es decir, las subsanaciones y el acta del 

tribunal coordinador son absolutamente superficiales y no reflejan las consecuencias que se 

pueden ocasionar. Fundamentalmente en las calificaciones. Fundamentalmente en las 

calificaciones. Entonces, nosotros creemos que un ejercicio de una oposición es dudoso que se 

pueda subsanar. Creemos que es dudoso que se pueda subsanar. Pero, bueno, de todas 

formas, nosotros queríamos saber si existe un registro de subsanaciones público. Esperemos 

que exista. 

En todo caso, nosotros, teniendo en cuenta la próxima oferta pública de empleo… Yo no sé 

qué le hace tanta gracia al director del Servicio de Recursos Humanos. Quiero decir que a los 

ciudadanos no les hace tanta gracia lo que a usted le genera tanta sonrisa. En todo caso, ya 

nos lo explicará. Si eso lo que va a generarle es satisfacción, si le va a generar satisfacción, si lo 

que no le genera satisfacción al hacer una oferta pública de empleo como la que se debe 

hacer. Pero el nivel ya se lo han puesto aquí. Ha habido retrasos en Sanfermines en la 

publicación de los resultados definitivos. ¿Eso le parece razonable a la administración 

educativa del Gobierno de Navarra? ¿Que todo estuviese solventado y hubiese retrasos? Pero, 

bueno, ha habido procedimiento de plicas absolutamente lamentable. Y ustedes, como hemos 

oído a la Consejera, se van a amparar la Ley Foral 17/2017. No, lo que eso exige es más 

capacidad de gestión. Exige más esfuerzo en la gestión. Exige más trabajo, pero ustedes 

bastante justos iban con el trabajo que han hecho y el que se ha obtenido en esta Comunidad. 

Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Muchas gracias, señor Gimeno. Ante la ausencia de los 

representantes de la Agrupación de Parlamentarios y Parlamentarias Forales del Partido 

Popular y de la Agrupación de Parlamentarios y Parlamentarias Forales de Izquierda Ezkerra, 

pasamos ya al turno de réplicas. Y para ello tiene la palabra el señor Iglesias, por un espacio 

máximo de diez minutos. 

SR. DIRECTOR DEL SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS (Sr. Iglesias Álvarez): Bien, muchas 

gracias. Voy a contestar algunas de las cosas que han dicho ustedes en su turno de 

intervención. Sobre la posibilidad de modificar el sistema de ingreso en la función pública 

docente, hace una semana, el lunes día 8, se celebró en Madrid una reunión de la Conferencia 

de Educación, a la que yo asistí. Y todas las comunidades autónomas, todas, estuvimos de 

acuerdo en dos cosas. La primera es que cualquier modificación del sistema de ingreso se tiene 

que analizar con mucho tiempo, porque es un tema muy delicado. Y la segunda es que 

cualquier modificación entraría en vigor una vez que haya finalizado este proceso 

extraordinario de estabilización. Estas ofertas de empleo marcadas por la ley de presupuestos 

del Estado. Porque, de lo contrario, estaríamos cambiándole a la gente las reglas del juego en 

mitad del partido. 

También hay que decir que la valoración de todas las comunidades autónomas en cuanto a los 

resultados de la oposición, algunos de ustedes ya lo han mencionado, era muy similar. En 

todas las comunidades ha habido plazas vacantes, casualmente en especialidades muy 

parecidas o similares. Y, bueno, todos estamos acuerdo en que se pueden mejorar cosas e 

igual hay que establecer criterios de evaluación que sean comunes en todo el Estado. Pero, 

bueno, en principio la valoración era esa. 
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Han mencionado también, o me han pedido que confirme, que las plazas que han quedado 

vacantes se convocarán en un futuro. Se lo confirmo. Se convocarán en la próxima 

convocatoria de secundaria y formación profesional que será en el 2020. El hecho de que 

queden vacantes en una oposición no significa que dejen de estar esas plazas en la oferta de 

empleo que se aprobó.  

Sobre los tribunales, una de ustedes, no recuerdo quién, se ha referido a la saturación por el 

número de aspirantes. Una novedad que no he mencionado antes es que se ha limitado el 

número de aspirantes de cada tribunal. Hemos calculado más o menos unos cien aspirantes 

por tribunal, contando siempre con que no todos los inscritos se presentan realmente al 

examen. Es decir, en la práctica han sido menos de cien. 

Y sí me gustaría responderle a la intervención que ha hecho el señor Gimeno. Para empezar 

porque ha confundido dos cosas. Por un lado, confunde lo que es una oposición con lo que es 

una OPE. Una cosa es la oferta de empleo y luego la oposición, la convocatoria de esas plazas. 

Confunde también las normas de la convocatoria con las normas de gestión de listas. La orden 

foral de listas no rige el procedimiento de la convocatoria. Otra cosa es que las listas deriven 

de los resultados de la convocatoria. Las listas de los aprobados sin plaza y las listas generales, 

pero la orden foral no rige la convocatoria. Y debo decirle que la orden foral es cierto que el 

Gobierno de Navarra recurrió la sentencia al Tribunal Superior de Justicia, pero al mismo 

tiempo estábamos trabajando en el nuevo borrador de la orden foral que se empezó a 

preparar en el mes de febrero, si no recuerdo mal. En ese momento ya estaba dictada la 

sentencia del Tribunal Superior de Justicia y fue en el mes de abril cuando recibimos el auto del 

Tribunal Supremo inadmitiendo el recurso del Gobierno de Navarra. Menos mal que 

empezamos a trabajar en una nueva orden foral y no lo dejamos, porque si no este año no 

habría habido listas de contratación para el inicio del curso. Porque, efectivamente, los 

artículos 3 y 4 de la anterior orden foral estaban anulados. 

Y sí que me gustaría decirle que se ha referido a la mesa sectorial, a que nos les dejamos 

participar a los sindicatos. Creo que fue hace dos semanas la mesa sectorial y participaron 

todos los sindicatos, por supuesto durante la reunión y previamente enviándonos por escrito 

sus aportaciones y sus sugerencias. Que yo en todo momento les he dicho que estoy siempre 

abierto a que me envíen cualquier documentación que consideren oportuna. No es cierto que 

a los sindicatos no se les deje participar en la mesa sectorial. De hecho, la mesa sectorial es 

fundamentalmente para que participen los sindicatos. 

Y sobre lo que ha mencionado del acto de presentación, ese día, el día 20 de junio, había 

convocadas más de dos mil doscientas personas y se ha presentado un recurso de alzada. De 

dos mil doscientos, uno. Y por supuesto que no se permitió subsanar las programaciones. El 

acto de presentación, y así se ha informado a la Alta Inspección por denuncia de un sindicato, 

los sindicatos también son sujetos de derecho, la Administración también es sujeto de 

derecho. Entonces, el plazo del acto de presentación era de cuatro horas durante la tarde del 

20 de junio. Y en ese plazo, alguien que llegaba con una programación que no se podía admitir 

o alguien que llegaba sin el DNI, que se le había olvidado, tenía la opción de volver a casa y 

regresar. Eso no es ninguna subsanación. Y repito que de dos mil doscientas personas ha 

habido un recurso de alzada. 
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Y por lo demás, pues, bueno, he mencionado la intervención primera que por supuesto todo lo 

que se pueda mejorar y todo lo que sea aprender de la experiencia se realizará. 

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Sra. Solana Arana): Quisiera hilar yo con esto último que 

apunta el señor Iglesias, porque en todo momento, y se lo digo sobre todo al señor Catalán, 

hemos admitido esto. Aparte de narrar aquí qué cuestiones se han puesto en marcha en esta 

oposición por primera vez, que supongo habrá tomado buena nota, porque ha sido primera 

vez de muchas de ellas, todas dirigidas a mejorar la convocatoria, y creo que lo han hecho, 

aparte de eso ha habido un compromiso claro de mejorar, admitiendo que hay muchas cosas 

que hay que mejorar todavía. 

Al portavoz del Partido Socialista creo que no merece la pena que le responda más allá de lo 

que el propio señor Iglesias le ha dicho. Salvo recordarle que hasta al propio Perogrullo 

aburriría usted con su afán de confundirlo todo. Pero más allá de eso, también igual le quiero 

recordar cómo invitó públicamente al Departamento de Educación. Ha hecho mención aquí 

otra vez del sistema de plicas, en ese afán de también mezclar las cosas de manera que sea 

imposible comprender a qué se refiere, salvo si a lo que se refería, que es a lo que llegamos si 

nos lanzamos a interpretar, era a invitar al Departamento de Educación a que incumpliera la 

norma para dejar menos plazas vacantes. Recordará sus declaraciones en este sentido, 

¿verdad? Ya tendremos ocasión de analizarlas en otro momento. 

Le recuerdo, como bien ha dicho el señor Iglesias, que todas las comunidades autónomas, y así 

lo ha visto a bien el propio ministerio, han decidido lo que han decidido. Lo digo para que 

luego no venga también a recordar que es lo que expuso el director general, como hoy lo ha 

vuelto a hacer aquí, con una posición contraria de algunas comunidades que ya, por lo visto, 

no mantienen la posición. 

Señor Catalán, quiero decirle que no puede usted pedir autocrítica a nadie si usted es incapaz 

de hacer autocrítica. Señor Catalán, es una cuestión de principio básico. Usted es, señor 

Catalán, la autocomplacencia en persona. Señor Catalán, con las responsabilidades que ha 

tenido su grupo y que ha tenido usted. La autocomplacencia en persona, señor Catalán, eso es 

lo que es usted. Entonces no puede venir a decir cuestiones, en fin, como las que apunta. Y 

hablar de que no hay autocrítica, cuando no es cierto. Y cuando aquí se ha reconocido que ha 

habido problemas de disfunciones, de descoordinación, de desinformación seguramente en 

algunos casos, pero en menor medida que en anteriores convocatorias. Sí, señor Catalán, y 

esto lo mantenemos. Y si usted puede demostrar lo contrario, pues hágalo. La carga de la 

prueba será suya en todo caso. 

Bueno, se ha hablado, lo hecho el señor Catalán, que me resulta gracioso, pero lo ha hecho 

sobre todo la portavoz de Podemos-Ahal Dugu, de las reivindicaciones de PIDNA, de la 

plataforma. Digo esa en concreto, entiendo que es a la que se refiere, porque se habla de la 

plataforma en su caso como si solo hubiera una. Le apunto que hay más de una. Estaba 

también aquella plataforma que exigía a la Administración que recuperara la lista preferente 

de 2016, a lo que se oponían entre otros algunos sindicatos que han recurrido también esta 

cuestión, y ya tenemos un auto que no les da la razón. Un auto de ayer, concretamente. 

Entonces, la plataforma a la que usted se refiere por las cuestiones a las que ha hecho 

referencia que defendían, entiendo que es PIDNA, por eso yo sí me dirijo a ella. Usted decía 
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que con mucha sensatez reivindicaban otra serie de cuestiones. Bueno, pues quisiera apuntar 

aquí que se ha atendido, se ha reunido esta Consejera y parte de mi equipo en varias 

ocasiones con esta representación del personal interino y ha habido un proceso digno de 

análisis. Porque las reivindicaciones se han ido modificando sobre la marcha. O sea que 

sensatez, pues a veces sí que hemos echado en falta un poco más de seriedad de no modificar 

lo que se solicita sobre la marcha y se va cambiando de visión y de misión. Por lo tanto, yo creo 

que en general vino, y así lo considero y lo he defendido en todo momento, a mejorar no solo 

el debate sino también lo que finalmente resultó de la orden foral de gestión de listas. Y 

creemos que el haber incorporado varias de esas peticiones, como digo, mejoraron lo que 

había en origen. No lo consideraban así los sindicatos de la mesa sectorial, también le voy a 

decir. Que nadie quiso hacer suyas las reivindicaciones de la plataforma de interinos e 

interinas, también se lo recuerdo. 

Más allá de todo eso, yo sí creo que sí mismo es noticia y es una buena noticia que ha habido 

oposiciones el pasado junio. Y si al portavoz del Partido Socialista le parece que ha habido 

todas las oposiciones que se han necesitado y se han convocado siempre que se ha estimado 

oportuno, pues tenemos muy distinta percepción. Que en ocho años, desde 2010, no se haya 

convocado una oposición de secundaria, en fin, yo creo que lo convierte en noticia. Lo 

convierte en noticia. Pero, bueno, usted se ha empeñado en convertirlo en una mala noticia. 

Esto es lo que hemos venido también a denunciar de alguna manera hoy aquí. 

Sí, voy a ir terminando. Sí quisiera apuntar que ha dicho el portavoz de Unión del Pueblo 

Navarro que no se ha admitido ante el Tribunal Supremo un recurso de la Administración, si se 

refiere a los de 2016, porque pensaba que se refería a la oposición de 2016. Entonces, por 

aclararlo, porque me ha parecido que estamos esperando a la espera de que se pronuncie el 

Supremo al respecto. Sí, señor Catalán, por aclarar a qué se refería. De acuerdo. 

El resto, coincido en que habrá que mejorar para la próxima y en que estamos también 

abiertos a recibir cualquier propuesta de mejora que pudieran aportarnos para la oposición del 

próximo mes de junio. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Muchas gracias, señora Consejera.  

Pregunta sobre la valoración y actuaciones del Departamento de Educación en relación con 

las agresiones a docentes en el curso 2017/2018 y actuaciones que se van a realizar para el 

curso 2018/2019, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Sáez Barrao. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Pasamos al segundo punto en el orden del día. La 

pregunta sido realizada por la portavoz del Grupo Podemos-Ahal Dugu-Orain Bai, la señora 

Sáez. Por lo tanto, tiene la palabra en primer lugar. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Gracias, señora Presidenta. El objetivo de esta pregunta, que está hecha 

hace mucho tiempo, es porque tanto en el Pleno como aquí estamos pasando diferentes 

personas, sindicatos, etcétera para hablar de este tema. Y aunque usted es cierto que ya ha 

comentado, y tuvo anteriormente una comparecencia, y lo ha comentado si no recuerdo mal 

en Pleno, sí que nos gustaría después de que se han oído tantísimas cosas que ahora mismo 
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usted ante la cuestión de para unos 176 y otros 184 agresiones, da igual, lo de menos es lo del 

número, en estos momentos que están planteando exactamente ante esta situación. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Gracias, señora Sáez. Para su turno de respuesta tiene 

la palabra la señora Consejera. 

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Sra. Solana Arana): Eskerrik asko, Presidenta. Gracias, señora 

Sáez. Como bien ha apuntado usted ha habido ocasión de hablar en distintas sesiones tanto en 

Pleno como en Comisión de este tema. Ustedes han tenido ocasión de hablar de este tema y el 

departamento menos. Porque es verdad que la última fue en moción y el departamento no 

pudo, por lo tanto en ese caso, tomar parte en aquel debate. O ha sido con otros 

representantes de otros ya sean sindicatos u otros grupos o agentes de distinto tipo en esta 

Comisión, en la que tampoco hemos podido participar. Por eso, sí que me gustaría más allá de 

volver a recordar que hay tres tipos de medidas en las que se está trabajando, y si quiere le 

paso a relatar cuáles son, cómo se dividen esos tres bloques y en qué punto de cumplimiento 

está cada uno de ellos, pero sí me gustaría aprovechar esta ocasión para hacer una valoración 

sobre lo que ha acontecido y que hemos escuchado. 

Hemos escuchado verdaderas barbaridades por boca de algunos representantes al hablar 

sobre agresiones a docentes y sobre qué es lo que habría que hacer y cómo hay quien justifica 

la necesidad de una ley, pero supongo que hablan de una pena, de una sanción, más que de 

una ley en sí misma. Ha habido discursos, como digo, lamentables a los que hemos asistido. 

Me preocupa otra cuestión y es que se habla, usted lo acaba de apuntar ahora, señora Sáez, 

que se habla mucho del número pero muy poquito del tipo de agresiones. Muy poquito. Y 

luego hay otra cosa que me llama poderosamente la atención, que me llamaba mucho la 

atención el otro día en el debate en el hemiciclo, y es que estamos dando unos datos. Los daba 

concretamente la persona que había registrado la moción, que en este caso era el portavoz de 

UPN, los daba con detalle, con holgura. Sí, sí. Pero haciendo alusión a que son datos de 

agresiones en la escuela pública. Y nadie, ninguno de los portavoces, apuntó ni se hizo la 

pregunta ni la compartió al común de qué pasa en la concertada. Si es que ahí no se agrede a 

los docentes y a las docentes, o si es que no nos importa si está sucediendo. Lo digo porque al 

departamento sí le preocupa. Es verdad que Prevención de Riesgos del Departamento de 

Educación, una sección, por cierto, muy denostada durante muchos años. Lo digo porque el 

otro día se vanagloriaba el señor Catalán de todo el trabajo que ha hecho durante tanto 

tiempo Unión del Pueblo Navarro, que sentó las bases del trabajo sobre esta cuestión. Bueno, 

las bases las sentó de aquella manera y desarrollo, poquito, tirando a ninguno. Una sección 

denostada que usted sabrá y conocerá. No sabía nadie donde colocarla. En Secretaría General 

Técnica estaba cuando llegamos. Ahora está en Recursos Humanos, donde parece bastante 

más razonable que esté. Le respondo porque es un debate que hemos compartido todas y 

todos y yo digo que lo que me preocupa y ocupa de esta cuestión, y creo que es una respuesta 

que le puede satisfacer en cierta manera a la portavoz que la ha hecho, es apuntar este tipo de 

cuestiones, porque el resto lo hemos compartido en distintas ocasiones. ¿Qué es lo que va a 

hacer el departamento? Trabajar en poner orden en esto, en desarrollar esa sección como 

merece, en darle la importancia que tiene, en posibilitar, invitar y procurar que la gente 

denuncie. En recoger esa información, pero no solo recogerla, tratarla para saber exactamente 
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a qué nos enfrentamos, dónde, en qué tipo de centros, qué tipo de agresiones, de quién a 

quién, internas, externas, a qué se deben, cuáles son las causas. Esto es como el cambio 

climático, se puede luchar contra él, se puede prevenir o se puede intentar sobrellevar sus 

consecuencias. Pues lo mismo. 

Entonces, estamos en ese momento de trabajar en la prevención desde muchos aspectos, y 

quiero poner encima de la mesa que también Skolae trabaja la prevención de esta cuestión. O 

Laguntza también lo hace, porque trabaja la convivencia, el respecto o la tolerancia del 

diferente o la diferente. Y creemos que esto es la base para que en muchos casos no se 

produzcan agresiones como las que se producen en la escuela hoy. O se reproducen, porque 

muchas veces son agresiones que también se producen fuera y se reproducen en la escuela. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Sí, continuamos con la señora Sáez. Le restan cuatro 

minutos y veinte segundos. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Pues gracias, voy a ir rapidica. Primero, quiero agradecerle porque estoy 

de acuerdo en lo que ha dicho del Pleno. Porque, efectivamente, nadie resaltamos, y yo me 

incluyo, en el tema de haber preguntado qué ocurre con la concertada, porque evidentemente 

que habrá es evidente. Quizá lo que hay que plantearse es si los recursos están siendo los 

mismos para que esto pueda denunciarse, de la misma manera o qué puede suceder. Porque 

si no parece que lo focalizamos en la pública, un poco queriendo o no queriendo, pero para en 

alguna manera desacreditarla. Espacios donde se producen cosas que no se dan en otros 

lados. Se dan. Lo que hemos conseguido, y eso sí que lo quiero resaltar y coincido con usted, es 

que algo que estaba oculto, ocultísimo, está en la luz en este momento. Ahora lo que acertar 

bien es con las medidas. En ese sentido, efectivamente, también nos parece muy bien el 

análisis que ha hecho de la tipología, de ver qué es lo que hay detrás. Porque no es casualidad. 

Primero, que se produzca en algunos sitios más habitualmente, pero también la perspectiva de 

género aquí no se puede dejar de ninguna manera. Tanto en el número de a quiénes como 

quiénes la están haciendo. Evidentemente hay que incorporarlo. Por nuestra parte, como hay 

que ir deprisa, solamente comentarle que en ese sentido nos parece bien que se trabaje en esa 

línea. Por parte de Podemos-Ahal Dugu no vamos a apoyar nada que vaya en la línea de buscar 

medidas punitivas, judiciales, en este sentido. Si no, todo lo demás, que sea propiciar que 

salgan, un buen protocolo, revisarlo en la medida que se avanza. Siempre hay que revisarlo y 

escuchar muy bien, el famoso oído cocina. Y desde luego todo aquello que ha planteado de 

medidas preventivas. Es decir, como está transversalizado. Le queríamos insistir en que 

sabemos que Skolae trabaja, en que sabemos que Laguntza, que en estos momentos algunas 

cuestiones más vendrán de la mano del decreto de salud sexual y reproductiva, pero hay un 

tema que es muy importante para Podemos-Ahal Dugu y es el tema de una buena educación 

emocional para las personas. O sea, saber resolver los conflictos ante las emociones, qué 

ocurre. Y desde luego incorporar muy bien al alumnado en todo esto. Porque no sé por qué, 

cuando pensamos en este tema, lo focalizamos solamente en el profesorado y no 

incorporamos a todo el resto de la parte educativa. Que una parte sola no puede hacer nada. Y 

entonces el alumnado, la consciencia de por qué hago esto, qué ocurre y cómo lo vivo yo, 

trabajar esa parte. 
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Y luego, sí que en la parte del profesorado, ahí es verdad que UPN lo dijo, y nos sumamos, y 

creo que todo el mundo, por favor, esa campaña cuanto antes puedan sacarla ya, la de 

dignificación del profesorado. Que sabemos que no se dignifica solo diciendo qué buenos y 

buenas son, también con un buen trato y con las condiciones laborales necesarias, etcétera. 

Pero esa campaña que haga sentir a la ciudadanía, no solo los centros escolares, la importancia 

de las personas que educan. Y digo personas, no solo el profesorado, sino toda la parte que 

interviene en la educación, incluidas las personas cuidadoras que también son objeto de 

bastantes agresiones, aunque en proporción son menos, pero porque son muchas menos 

también. Y todo lo que significa esto. 

Sin más, nos parece bien que hagan refuerzo de esa sección. Eso es lo que había que hacer, 

efectivamente. Ponerlo ya, hacerlo. Y todo lo que están planteando de prevención. Sí que 

quiero insistir una vez más, el protocolo hay que mirarlo muy día a día en aquello que se 

pueda. Porque sí que es importante qué es lo que han conseguido, yo creo, que las personas 

que están viviendo esas situaciones, porque no van a dejar de existir, forman parte de esta 

sociedad, el tipo de maltrato que nos hacemos entre las propias personas, porque 

consideramos que así puede ser, el tema de que quien lo vive se sienta muy bien acompañado. 

E insisto mucho en eso. Es básico. Esa parte de que en cuanto yo lo pongo en conocimiento, 

porque hoy puedo ponerlo, porque existen los canales, sienta la seguridad, la tranquilidad de 

que además se me va a poner la atención psicológica inmediata, que suele ser fundamental, y 

la atención jurídica que necesite. Esto unido a la campaña –acabo ahora mismo–, unido a todo 

el tema de la transversalidad y la educación emocional, creemos que es la vía que puede 

ayudarnos a que realmente se esté mucho más seguras y seguros en los centros educativos. 

Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Gracias, señora Sáez. Para finalizar tiene la palabra la 

señora Consejera por treinta segundos. 

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Sra. Solana Arana): Los voy a utilizar para volver a agradecer 

la ocasión que nos ha brindado la portavoz de Podemos-Ahal Dugu. Quiero decirle que sí tengo 

la información referida a los tres tipos de actuaciones y me gustaría trasladársela, ya que no he 

tenido a bien leérsela. Y lo mismo lo digo para el resto de personas que quieran tener la 

información. Está a su disposición. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Muchas gracias, señora Consejera. 

Pregunta sobre la no remisión de las actas de los Consejos Escolares de los centros 

educativos donde se implantaron disminuciones de sesiones semanales en inglés, 

presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Continuamos con el tercer y último punto en el orden 

del día. La pregunta ha sido registrada por el Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro. 

Tiene la palabra su portavoz, el señor Catalán, por un espacio máximo de cinco minutos. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, muy buenos días de 

nuevo. Por aclarar alguna cuestión, los datos que se dieron el otro día en el Pleno son los que 

usted facilitó. Y además así de claro, de las 168 agresiones que se habían producido en el curso 
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al que nos referíamos, 113 fueron en colegios públicos. Y eso, con esos términos, lo indicó 

usted. Yo solamente me remití a repetirlos para actuar con total y absoluto rigor y objetividad 

con los datos del propio departamento. 

Otra cuestión, recurso de casación de la Orden Foral 55/2016. Por supuesto que está 

inadmitido el recurso de casación en abril de este mismo año. Por falta de argumentación. 

Pero ya que usted ha sacado la de maestros, también hay un pronunciamiento del Tribunal 

Supremo en el que le admite el recurso de casación que ustedes presentaron inicialmente. 

Que como no estaban de acuerdo con la argumentación recogida en el mismo han vuelto a 

presentar otros escritos ante el Tribunal Supremo. Pero que quede claro. Por lo tanto, sí que 

hay pronunciamientos del Tribunal Supremo en ambos casos. 

Pero vamos a lo que vamos, señora Consejera, 13 de febrero de 2018, comparecencia que 

usted realiza a petición de Unión del Pueblo Navarro para informar sobre las diferencias entre 

los centros públicos que tienen implantado el programa de aprendizaje de inglés. Hay trece 

centros que disminuyen las sesiones semanales de inglés respecto al curso anterior y hay 

centros, por lo tanto, que tienen 6, 7 y 8 sesiones semanales en inglés y otros que tienen 10 o 

más. Justificación de la Consejera y también de los propios portavoces del cuatripartito: 

autonomía de los centros. Desde la comunidad educativa del centro se tienen que tomar estas 

decisiones y deben recogerse en el proyecto lingüístico del centro. 14 de febrero, al día 

siguiente, UPN solicita los escritos que se han remitido por parte de estos centros educativos, 

de estos trece centros, también del departamento para justificar la cuestión. Se pregunta 

cuántos de estos centros tienen el proyecto lingüístico de centro y las actas del consejo escolar 

donde se han abordado estas cuestiones, tal y como viene recogido en el anexo 3 de la Orden 

Foral 147/2016 que ustedes aprobaron. 

Y en este caso, la respuesta del departamento en marzo es que los 13 centros no tienen 

proyecto lingüístico, que están trabajando en ellos y que tienen un plazo de cuatro años. Las 

actas no son documentos públicos. Se corresponde a las y los miembros del consejo su gestión 

documental. Desde nuestro punto de vista, respuesta inadmisible y falsa. 

Informe de mayo de 2018 de los informes jurídicos de la cámara que indica que el 

departamento está obligado a remitir estas actas al grupo parlamentario que lo ha solicitado. 

No encuentra ningún impedimento para que así no se haga. Eso lo dicen, como digo, los 

servicios jurídicos del Parlamento en mayo. No se advierte impedimento alguno para su 

cumplimentación y respuesta en plazo. Ustedes han obviado esta petición. ¿Por qué no facilita 

las actas, señora Consejera? ¿Dónde están las actas de los consejos escolares donde se 

informa de la disminución de estas sesiones semanales en inglés en estos trece centros 

educativos? 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Gracias, señor Catalán. Tiene la palabra la señora 

Consejera por un espacio máximo de cinco minutos. 

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Sra. Solana Arana): Gracias, Presidenta. Pues, mire, señor 

Catalán, supongo que estarán en caso de que se haya informado de manera absolutamente 

voluntaria, porque le ha parecido que así debiera ser a alguna de las personas de la comunidad 

educativa en los consejos escolares, entiendo que estarán en posesión de los consejos 
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escolares. Mire, es inadmisible su pregunta tal y como está formulada. Inadmisible. Lo voy a 

decir, lo voy a denunciar y voy a aprovechar para denunciar efectivamente que no se puede 

admitir, y yo no lo voy a hacer, que usted esté continuamente acusándome de incumplir la 

norma. Y no demuestre por qué ni en qué ni por qué cuestión ni con qué información ni con 

qué nada. No le voy a permitir que me acuse continuamente de incumplir la norma. 

Usted formula la pregunta de tal forma que parece que hubiera un informe de los servicios 

jurídicos del Parlamento que asegura que incumplo la norma. Esto uno, ya he entendido que 

no se refiere a eso. Dos, habla de la obligación del departamento de remitir información al 

Parlamento. Esto sí sé que lo pone en el informe jurídico, que no es norma, por otro lado. Lo 

hemos hecho en todas las ocasiones que así se nos ha requerido. Lo que no sé es dónde pone 

que el Consejo escolar o el centro han de remitir obligatoriamente todo lo que pasa por 

consejo escolar al departamento. Eso es lo que no sé, en qué norma lo pone, ni si hay 

elemento o informe jurídico ninguno que hable sobre esta cuestión. Esto es lo que no sé dónde 

lo pone. 

Entonces, mire, señor Catalán, le voy a recordar una cosa. Por cierto, es la Secretaría General 

Técnica, esa que le apasiona a usted, del Departamento de Educación la que nos asegura que 

las actas de los consejos escolares no son documentos públicos y corresponde a las y los 

miembros del consejo su gestión documental. Así nos lo traslada la Secretaría General Técnica, 

y así lo entendemos nosotros. Yo misma, como Consejera que firma la respuesta que se le 

traslada a usted, entiendo que he de fiarme y que es correcta la respuesta. No lo pongo en 

duda. Pero es que además, desde el Servicio de Multilingüismo, nos aseguran que en ningún 

caso, señor Catalán, en ningún caso, es competencia del consejo escolar decidir sobre los 

ajustes y motivaciones pedagógicas que afecten al número de sesiones semanales impartidas 

en lenguas extranjeras siempre y cuando estén dentro de la horquilla horaria contemplada en 

la norma. Por lo tanto, cuando usted me cite cuál es la norma que estoy incumpliendo, 

hablamos. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Pues sí, señora Consejera, y le estoy mirando porque además es 

cierto que usted está incumpliendo la norma. Y está incumpliendo la legalidad. Porque el 

reglamento de la Cámara, el que ampara a los parlamentarios para solicitar la información 

pertinente al Departamento de Educación y al Gobierno, es una ley foral. Y, por lo tanto, usted 

está incumpliendo la ley foral. Y además lo hace con conocimiento de causa, pero no es la 

primera vez. Porque la falta de transparencia, la ocultación de datos por su parte, es más que 

evidente. Y, por lo tanto, hoy lo denunciamos nosotros. Usted está incumpliendo el 

reglamento de la Cámara, que es una ley foral. Y, por lo tanto, está incumpliendo la norma. 

Pero eso es algo que ustedes están haciendo habitualmente. Lo que pasa es que ustedes no 

asumen sus responsabilidades. Y viene recogido en las cuestiones del consejo escolar y de las 

mejoras que se tienen que establecer en los proyectos lingüísticos en el anexo 3 de la Orden 

Foral 146/2017 que ustedes aprobaron. Y, por lo tanto, usted está vulnerando la legalidad al 

no remitir la información. Y está permitiendo que se vulnere esa orden foral, y por lo tanto la 

normativa que regula esta cuestión en los centros educativos. Pero es más, señora Consejera, 

usted está negando en marzo de 2018 esas actas, y sin embargo, en diciembre de 2017, a otra 

solicitud de información de otro grupo parlamentario, algunas actas sí que facilita. Más 

concretamente una, la del Colegio Público de Murchante, señora Consejera. ¿Qué pasa? ¿Qué 
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en unos casos la Secretaría General Técnica, dependiendo de la persona, tiene un criterio o 

tiene otro? (MURMULLOS) Pero eso será responsabilidad suya, señora Consejera. Y qué 

casualidad, siempre cuando se está tratando de programas de aprendizaje en inglés. 

Ustedes lo que están haciendo con este tipo de comportamientos es no asumir sus 

responsabilidades de liderar y coordinar este programa, señora Consejera. Y, por lo tanto, 

ustedes están rompiendo el principio de igualdad de oportunidades y de equidad que debe 

caracterizar a todo buen sistema educativo. Cubra las necesidades del sistema. Cubra las 

necesidades de los centros educativos con implantación del programa de aprendizaje en 

inglés. Cumpla la legalidad, señora Consejera. Y es inadmisible y denunciamos ya en falso que 

ustedes no tengan que remitir las actas. Porque lo dice el servicio jurídico de la Cámara. «No se 

advierte impedimento alguno para su cumplimentación y respuesta en plazo». Por lo tanto, 

señora Consejera, cumpla con la legalidad. Cumpla con la norma, con el reglamento de la 

Cámara. Y sobre todo, cubra con las necesidades que tiene el programa de aprendizaje en 

inglés. Y cubra también con la necesidad de la participación de las familias en la comunidad 

educativa, a las que usted está despreciando constantemente. 

Y vuelvo a decir, en diciembre facilitan algunas actas, porque otras no tienen. Y ese es el 

problema, que ustedes no tienen esas actas, porque esas actas no existen. Porque no se ha 

tratado la disminución de sesiones semanales en inglés en los consejos escolares. Y usted lo 

sabe. Porque ahí tiene la respuesta de diciembre de 2017 y ahora dice otra cosa totalmente 

diferente. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Señor Catalán, se le ha acabado el tiempo. 

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Sra. Solana Arana): No digo otra cosa completamente 

diferente y le voy a explicar por qué. Lo que usted está haciendo ahora, y mi duda era si tengo 

que pedir o no amparo a la Presidenta de esta Comisión, es volver a mentir y acusarme de 

incumplir norma cuando no es cierto que esté incumpliendo. Y lo vuelvo a poner de manifiesto 

y analizaremos la situación para la próxima, porque seguro que la hay. 

Usted pide que le remita una información que no obra en poder del Departamento de 

Educación, porque no tiene que obrar en poder del Departamento de Educación. Y le voy a 

decir por qué la de Murchante sí. Ahora se lo voy a decir. La de Murchante sí porque la 

modificación sobrepasaba la horquilla determinada. Sí, señor Catalán. Y si no lo sabe, debiera 

saberlo. Yo se lo voy a compartir, para que la próxima vez lo tenga claro. Y no crea que es algo 

personal ni político contra usted por parte de esta Consejera, de su gabinete o de su Secretaria 

General Técnica. 

Esta medida organizativa, hablábamos de lo que sucede en la modificación horaria, es la 

pregunta que hacía usted. Cuando se cambia el número de sesiones semanales impartidas en 

lenguas extranjeras, siempre y cuando esté dentro de la horquilla horaria, le decía yo, siempre 

y cuando esté, no tiene el consejo escolar que decidir sobre ello. Por lo tanto, me está 

pidiendo algo que no se le requiere a ningún centro. Y es una información que no obra en 

poder de este departamento, ni de esta Consejera. Por lo tanto, no se está negando a 

trasladársela y, por lo tanto, no se está incumpliendo ninguna ley foral. 
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Esta medida organizativa se verá reflejada en el proyecto lingüístico de centro, tal y como se 

regula en la Orden Foral 147/2016, de 30 de diciembre, que dice que «el aumento o 

disminución de sesiones semanales en lengua extranjera dentro de los límites establecidos en 

dicha orden foral no requiere de autorización expresa, sino que se reflejará y se justificará en 

el proyecto lingüístico de centro, documento de centro de carácter público, al igual que el 

proyecto educativo». Por lo tanto, no se requiere autorización del Departamento de Educación 

cuando no se sobrepasan, efectivamente, los límites de la horquilla. Por lo tanto, solo se 

requiere autorización del Departamento de Educación cuando se sobrepasan los límites 

establecidos. (MURMULLOS) Sí, señor Catalán, es lo que recoge la norma. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Señor Catalán, esto no es una conversación. Está 

respondiendo la señora Consejera. Vamos a dejar que termine. 

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Sra. Solana Arana): De hecho, existen, como decía, varios 

centros que imparten un número de sesiones semanales en lengua extranjera por encima de la 

horquilla establecida y que han contado con el beneplácito del departamento tras justificar 

debidamente los criterios pedagógicos que sostenían la petición, y sobre lo cual usted no ha 

hecho ninguna mención. Y esto es una realidad y esto existe. Y esto es lo que pasó en 

Murchante cuando se quiso bajar el número de horas, por debajo en ese caso, del mínimo que 

establece la horquilla. 

Largo y tendido podríamos hablar de qué es lo que se establece y no se establece en la norma. 

Pero lo que quiero recalcar es que usted se empeña en solicitar al departamento una 

información que no obra en poder del departamento, para después denunciar que no solo el 

departamento, sino que también la propia Consejera, incumplen la norma por negarle 

información a usted. Señor Catalán, de partida, error. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Medina Santos): Bueno, antes de finalizar, quiero decir que, con la 

ayuda de la letrada que esté en la Comisión correspondiente, esta Presidencia intentará 

amparar a todos y cada uno de los miembros de esta Comisión. Obviamente en este caso 

entiendo que no daba a lugar. También me gustaría pedirles, que eso sí que lo recoge el 

reglamento, que entiendo lo acalorado del debate, pero intenten responder cuando la 

Presidencia les dé la palabra. Lo digo en este caso, ha coincidido en esta última pregunta, pero 

lo hago a nivel general también. 

Y ahora sí, antes de dar por finalizada la Comisión, quiero despedir a la señora Consejera, al 

señor Iglesias y a la señora Deogracias. Y quiero agradecerles nuevamente el haber acudido a 

la Comisión de Educación en el día de hoy. Y ahora sí, sin más asuntos que tratar, se levanta la 

sesión. Muchas gracias. 

(Se levanta la sesión a las 13 horas y 43 minutos). 




